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  C E R T I F I C A D O   Nº419/ 2022 

 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XIX. 
Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 11 de octubre de 2022, se acordó por la 
mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José 
Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de inversión del proyecto nuevo “REPOSICIÓN CARROS 
DE BOMBA CISTERNA PARA EL CUERPO DE BOMBEROS DE IQUIQUE.", código BIP, 40045520-0, por 
una suma total de M$ 2.122.000.-, con cargo a modificaciones presupuestarias en el Programa de Inversión del 
Gobierno Regional, conforme al siguiente recuadro: 
 

  
  
  La iniciativa considera la adquisición de cuatro carros aljibes nuevos para el Cuerpo de Bomberos de 
Iquique, por una inversión de 2.122 millones de pesos ($2.122.000.000.-), financiados con recursos regionales. 
Los camiones serán capaces en conjunto, de transportar hasta 12 mil litros de agua. Se trata de vehículos de 
tracción 6x4, con todo su equipamiento anexo, y los beneficiados directos del proyecto, serán cerca de 191 mil 
personas aproximadamente, que corresponde a la población estimada de Iquique. La iniciativa considera su 
ejecución dentro de 13 meses. 

                 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional de Tarapacá, mediante el oficio 

N°1653/2022, de fecha 28 de septiembre de 2022, con sus antecedentes. 

             Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, 
quienes manifestaron a viva voz su voto: Sras. Claudia Hernández Pérez; Solange Jiménez Dinamarca; Rosita 
Torres Chávez; Camila Navarro Pino; Sres. Sergio Asserella Alvarado; Luis Milla Ramírez; Germán Quiroz 
Cancino,; Luis Carvajal Véliz; Iván Pérez Valencia; Freddy Araneda Barahona; Abraham Díaz Mamani; Eduardo 
Mamani Mamani y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

            Se deja constancia de la abstención de voto de la Consejera Regional Sra. Daniela Solari Vega. 

            Se deja constancia que de conformidad al Artículo 39 de la Ley 19.175 Orgánica Constitución sobre 
Gobierno y Administración Regional, el Consejero Regional Carlos Mancilla Riveros se encuentra justificada su 
inasistencia por la presentación de certificado médico, antecedentes que obran en poder de Secretaría 
Ejecutiva. 

             Conforme. - Iquique, 12 de octubre de 2022.- 

 


		2022-10-14T15:52:08-0300
	Empresa Nacional de Certificacion Electronica
	Firma Digital OnLine




